LA PLATA,

VISTO  el Expediente N° 5801-2.755.271/03 por el cual la Comisión Interrama Central constituida a este efecto presenta un documento que titula Integración de alumnos con Necesidades Educativas Especiales en el contexto de una escuela inclusiva; y

CONSIDERANDO:

Que la Política Educativa de la Provincia de Buenos Aires ha asumido la inclusión como un mandato central;





Que consecuentemente el desafío del Sistema Educativo es crecer en calidad, en una escuela abierta a todos que no sólo los incluya sino que a la vez los integre;





Que el proceso de integración significa el cumplimiento de la función social de la educación, ya que favoreciendo el logro de aprendizajes en todos, propende a la formulación de proyectos de vida digna, participación en la sociedad del conocimiento y desarrollo de competencias para el ingreso en el mundo del trabajo;





Que el “Plan Todos en la Escuela” sostenido por la convicción de que el carácter transformador de la escuela contribuye al desarrollo de las personas como individuos y como miembros de una comunidad, significa básicamente inclusión con integración;





Que el Acuerdo Marco para la Educación Especial suscripto en el Consejo Federal de Cultura y Educación Serie A N° 19, comprende la temática de las Necesidades Educativas Especiales, a las que deben atender estos mismos procesos de inclusión e integración;





Que se enfatiza el valor de las Adaptaciones Curriculares para el logro de aprendizajes equivalentes, figuras con desarrollo en el Acuerdo Marco Serie A N° 19 ya mencionado;





Que es necesario prescribir las pautas que hacen al funcionamiento orgánico de las Comisiones Interrama constituidas a este efecto  en los distintos niveles: jurisdiccional, regional y distrital;





Que por otra parte, a partir de la vigencia de la RESOLUCIÓN N°00823/03 amerita un ajuste al Anexo VI de la RESOLUCIÓN N° 03972/02, en la parte que corresponde a Evaluación, Acreditación, Calificación y Promoción de los alumnos con Necesidades Educativas Especiales integrados en Servicios Educativos Comunes;

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó en Sesión de fecha 28-V-03 el dictamen de la Comisión de Diseños Curriculares y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo; 

Que en uso de las facultades conferidas por el ARTICULO 33 inc.u) de la Ley 11612, resulta viable el dictado del pertinente acto administrativo;

///-2-

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°:  Aprobar  el Documento referente al  tema  Integración  de alum- -------------------- nos con Necesidades Educativas Especiales en el contexto de una escuela inclusiva, cuya  Fundamentación, Desarrollo temático y Responsables por Nivel de Gestión, con las prescripciones para las Comisiones Interrama Central, Regional y Distrital constituidas a este efecto, como Anexo I forman parte de la presente Resolución y que consta de 13 fojas.

ARTICULO 2°:  Derogar   en   el   ANEXO  VI  de  la  RESOLUCIÓN N° 3972/02 la --------------------- parte  pertinente a Evaluación, Acreditación, Calificación y Promoción de los alumnos con Necesidades Educativas Especiales integrados en Servicios Educativos Comunes.

ARTICULO 3°:  Determinar  que  la parte  pertinente  derogada  en  el  ARTÍCULO -------------------- 2°  del presente acto Resolutivo, será reemplazada por el Anexo II del mismo que consta de 14 fojas.

ARTICULO 4°:  Establecer  que   la presente Resolución  será  refrendada  por  la ---------------------- Vicepresidente 1° del Consejo General de Cultura y Educación.

ARTICULO 5°: Registrar  esta Resolución que será  desglosada  para su archivo ---------------------- en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su lugar agregará copia autenticada de la misma; comunicar al Departamento Mesa General de Entradas y Salidas; notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a la Subsecretaría de Educación; a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Estatal; a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada y a todas las ramas de la educación.

RESOLUCIÓN N° …………………………

